
Diputadas y Diputados de Santa Fe: 

La Comisión de Salud Pública y Asistencia Social ha considerado el proyecto

de comunicación 42618 CD – FE – JUNTOS POR EL CAMBIO de la señora

diputada Arcando, por el cual se solicita disponga gestionar ante el INCUCAI

la realización en forma conjunta de una campaña de difusión audiovisual a

los fines de promover e impulsar la donación y el trasplante de órganos,

tejido y células en el marco de los principios y derechos enunciados por la

ley nacional 27477; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las

que podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación

del siguiente texto con modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  evalúe  la

posibilidad de gestionar ante el Instituto Nacional Central Único Coordinador

de Ablación e Implante (INCUCAI) la realización en forma conjunta de una

campaña de difusión audiovisual, dirigida a la población en general, a los

fines de promover e impulsar la donación y el trasplante de órganos, tejidos

y células en el marco de los principios y derechos enunciados por la  Ley

Nacional 27477 - Ley de Trasplante de Órganos, Tejidos y Células.

Sala de la Comisión en Zoom, 02 de junio de 2021.

Firmantes:  CIANCIO  –  ARMAS  BELAVI  –  BALAGUÉ  –  BRAVO  –

CORGNIALI - DONNET– GONZÁLEZ – HYNES - OLIVERA
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